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NOTA INFORMATIVA 

JORNADA DE CAPACITACIÓN:  
TRATAMIENTO DE LOS CASOS DE ABUSO SEXUAL INFANTIL EN LA JUSTICIA 

 
Montevideo, 10 de mayo de 2010. 
Más de 60 fiscales de Montevideo y del interior del país se reunieron el fin de semana para 
analizar el tratamiento que se realiza a los casos de abuso sexual infantil desde la Justicia y 
participar de un curso de capacitación a cargo de expertos internacionales.  
Convocados por el Ministerio Público y Fiscal a través del área de Capacitación y de Asuntos 
Internacionales y UNICEF, los participantes se reunieron durante dos días en lo que fue el 
primero de los tres módulos que se realizarán durante este año.  
En el acto de apertura estuvieron presentes el Fiscal de Corte y Procurador General de la 
Nación, Rafael Ubiría Alzugaray, y el Representante de la Oficina de UNICEF en Uruguay, 
Egidio Crotti.  
 
Expertos internacionales  
Para el primer módulo de esta capacitación se contó con la presencia de la Dra. Gioconda 
Batres y la Licenciada Sonia Recinos, de Costa Rica, quienes expusieron sobre el marco 
teórico del abuso sexual infantil y los niños como testigos y víctimas de estas situaciones.  
Está previsto que el segundo módulo del curso se realice a mediados de agosto en el cual 
estará presente la Licenciada Sandra Baita, de Argentina, quien hablará sobre el relato de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual en los procesos judiciales.  
El tercer módulo del curso estará a cargo del argentino Dr. Carlos A. Rozanski, quien expondrá 
sobre el niño, la niña y el adolescente en el proceso judicial.  
Las jornadas de capacitación tienen como antecedente el curso que se realizó en el 2008: 
“Jornadas de Intercambio Interdisciplinario sobre Abuso Sexual Infantil hacia Niños, Niñas y 
Adolescentes” que fue organizado por UNICEF, el Ministerio Público y Fiscal y la Suprema 
Corte de Justicia.   
En esa instancia, los participantes evaluaron como positiva la experiencia y la necesidad de 
ampliar la capacitación a más operadores del sistema de justicia para mejorar sus 
intervenciones en los casos de abuso sexual infantil.  
 
 


